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Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
celebrada el día 11 de los cc^ 

68, acordó la aplicación de con- 
citoes especiales, con aprobación 

^.eParto de cuotas correspondiente, 
obras de urbanización de plaza 

aoiria.
expediente al efecto instruido 
Apuesto al público, para recla- 

Por un plazo de quince días 
. s’ contados a partir del siguiente 
i)ie‘^Ue aParezca este anuncio en el 
-'"b Ofteial ’ de la provincia.

exPediente se hallará de ma- 
"¿¿en?as horas hábiles de oficina, 

•. °n de Hacienda y Presupues- 
Se,Tetaría general.

^ó q v 6 e exPresado plazo de expo- 
• ocho días después se admití

- ■ a Corporación las reclamacic- 
' hubiere lugar-

>tlka Ciudad de Zaragoza a 22 
de 1973. - El Alcalde, 

^nry Orn°' — P°r acuerdo de Su 
p' Secretario general, Xa

" redro.

Núm. 6.925
S.- 4 Hu-

e6 s re Comisión Municipal Per
" Ig^ó11 celebrada el día 10 de 

aprobó los pliegos de con

diciones que han de regir en la subasta 
para la realización de las obras relativas 
al proyecto de adecuación de líneas en el 
alumbrado público del barrio de Alfoces, 
por un importe de 94.633 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico mediante el presente anuncio oficial 
para que puedan formularse las reclama
ciones que ge estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus do- 
cúlpenlos, se halla de manifiesto en la Sec
ción de Propiedades de la Secretaría ge
neral, por un plazo de ocho días hábiles 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial'" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 11 de octubre de 1973. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 6.926
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras relativas al 
proyecto de urbanización de la calle 
Andrés Gúrpide (segunda convocato
ria).

Tipo de licitación: 1.636.425,82 pe
setas.

Plazo de ejecución: Dos meses, con
tados a partir de la fecha de-recepción 
de la comunicación de adjudicación.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 28.546 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 

en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de oficina, 
durante los vejnte días hábiles siguien
tes al de la publicación de "este anmi- 
cio en el “Boletín Oficról .^el Estado ’. 
En estos mismos días y horas'se ad
mitirán proposiciones en la citada ofi
cina, con arreglo al modeló que a con
tinuación se inserta, y la apertura de 
pliegos tendrá lugar al día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo de 
presentación de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 18 de octubre de 1973. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de .......  con. domi
cilio en calle ......., número ....... , titu
lar del documento nacional de identi
dad número ....... , de fecha ....... de
......  de .......  manifiesta que enterado 
del anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial del Estado” número ......  del día
...... de ....... de ....... referente a la 
contratación de las obras relativas al 
proyecto de urbanización de la calle 
Andrés Gúrpide, mediante subasta, y 
teniendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción en 
un todo a los respectivos proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y de los que 
se ha enterado el que suscribe, a to
mar a su cargo dicha contrata por la 
cantidad de .....  (en letra) ....... pese
tas, comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados en
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Se abre

tales trabajos, por jornada legal y por 
horas extraordinarias, no serán inferio
res a los tipos fijados por los organis
mos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 6.928
Don Manuel Peromarta González ha, 

solicitado de este Excelentísimo Ayun
tamiento licencia de apertura de una 
industria dedicada a crianza de aves 
y ganado, en la “Partida del Coto”, 
del barrio de Casetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen 
tes, a cuyo efecto dicho expediente con 
todos sus documentos se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general por un plazo 
de diez días hábiles, a contai- desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia

Zaragoza, 16 de octubre de 1973. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 6.927
La Alcaldía Presidencia, por resolu

ción de fecha 6 de octubre de 1973? 
acuerda fijar él próximo día 24 de no
viembre, a las diez horas, en la Sec
ción de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para formalizar la ocupación 
'e un terreno de 25,60 metros cuadra- 
.ios procedente de la finca propiedad 
de “Jesús Vicente”, S. A., sita en la 
prolongación de la calle de Moncasi, 
de esta ciudad, cuya superficie pasa a 
vía pública.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantos pudieran re
sultar interesados.

Zaragoza, 17 de octubre de 1973. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

camino de Puente Virrey, propiedad de 
la Institución Diocesana “Agustín Ge- 
ricó”.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantos pudieran re
sultar interesados.

Zaragoza, 10 de octubre de 1973.— 
El Secretario general, Xavier de Pedio.

• • •

Núm. 6.930

La Alcaldía Presidencia, por resolu
ción de fecha 9 de octubre del año en 
curso, ha resuelto fijar el día 5 de no
viembre de 1973, a las diez horas, en 
la Sección de Propiedades de la Casa 
Consistorial, para formalizar la ocupa
ción de un terreno de 727,50 metros 
cuadrados, procedente de la finca pro
piedad de don Antonio Moreno Viñer- 
ta, en la calle de Luis Aula, que pasa 
a vía pública.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantos pudieran re
sultar interesados.

Zaragoza, 10 de octubre de 1973. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 6.902

Habiéndose aprobado inicialmente por el 
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el pasado día 11, el pro
yecto de urbanización de la calle de Cere
ros y calle de la Salina, de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 28, 32 y 35 
de la Ley de Régimen de Suelo y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1956, queda 
expuesto a información pública el respec
tivo expediente y el proyecto en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría general 
durante un mes, desde el día siguiente aJ 
de la publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, todo 
ello de conformidad a lo establecido en el 
artículo 32 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos con
siguientes.

Zaragoza, 17 de octubre de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por acuer
do Su Excelencia: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.
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cumentos, se halla de manifiesto enlabel arti 
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Zaragoza, 13 de octubre de 19”. M
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 6.904
Ha solic:

Habiendo solicitado don Jesús Gn i 
lero y otro croquis de actuación ai-iu yra artj
terrenos ubicados en paseo del Caw 
de Larache), de conformidad con el 
do plenario de 10 de agosto de !'

Padua, 
potenci- 
be abre

hace saber que el expediente ge fOíz días, 
en trámite de exposición pública | 
el plazo de quince días hábiles. : 
a partir del siguiente al de la pul ’ , 
del presente edicto en el ‘ Boletín l 
de la provincia, en la Sección de l3
mo de esta Secretaría general, en 
oficina.

vecinc

el art
inovien

he «ará a

Lo que se hace público a los efecto 
tunos.

& que 
Bolet

que
Zaragoza, 20 de octubre de 19'3- 

acuerdo de Su Excelencia: El Serte- tagoza 
neral, Xavier de Pedro. "

Núm. 6.765 
. i

Alcaldía de ZaragoZ’

Ha solicitado “Campo Ebro
sociedad anónima, la instalación . 
namiento de fábrica de alnúdonc- ^ 
y derivados, sito en carretera 
kilómetro 2, con seiscientos dúo 
. .. .1 . « 4no z-x 4 ..otpncia I0
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toti
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Núm. 6.929
La Alcaldía Presidencia, por resolu

ción de fecha 9 de octubre del año en 
curso, ha fijado el próximo día 12 de 
noviembre, a las diez horas, en la Sec
ción de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para formalizar la ocupación 
del terreno de 3.963,75 metros cuadra
dos, que pasa a formar parte de vía pú
blica, para la prolongación de la caPe 
Luis Aula, en su apertura hasta el pa
seo de Marina Moreno, y la de calle 
sin nombre entre la de Luis Aula y

instalación, conforme a lo Pr‘
el artículo 30 del DeC,c1 "Bojg 

de noviembre de 1961, cU^;;¡r. qt 
pezará a contarse desde el 
al en que’ se publique est 
el “Boletín Oficial" de ^de,

en

Núm. 6.903

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 11 de octubre de 
1973, aprobó los pliegos de condiciones que 
han de regir en la subasta para la realiza
ción de las obras relativas al proyecto de 
rcperfilado y pavimentación de la calle Vía 
en su encuentro con la vía de la Hispani
dad, con un tipo de licitación de pesetas 
278.111,40. •

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico mediante el presente anuncio oficial

Lo que se anuncia a* i" 
su conocimiento y efectos r^..

Zaragoza, 16 de octubre ,e 
Alcalde, Mariano Horno Lir*8

Núm. 6.766

Ha solicitado Balay 
ral la instalación y fund011"1^ 
niaras y vitrinas frigorífica 
sito en calle Ganivet, L f(,n 
de 5 CV de potencia total-
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Se abre información por término de 
las t. z dias, durante los cuales serán oídos 

vecinos más inmediatos al lugar de ntei. i
odos» dación, conforme a lo preceptuado 

el artículo 30 del Decreto de 30 .o en li 
retaria noviembre de 1961, cuyo plazo em- 
i9 habí riará a contarse desde el día siguiente 
blicañi i en que se publique este anuncio en 
'firial i‘Boletín Oficial” de esta provincia. 
■ lo de Lo que se anuncia al público para 
Conür conocimiento y efectos oportunos.

953- Zaragoza, 16 de octubre de 1973. — F1 
'ilde. Mariano Horno Liria.

Nnm. 6.767

84 solicitado don Abel Arnaz Pons la 
de*■ l"'n 1 «dación y funcionamiento de taller — 

ón ai-» Mra artifi al sito en calle San Antonio 
I Canal
ron el 

de l'"

bdua, 23, con cuatro motores de 6 CV 
potencia total.
Se abre información por término de 
¡días, durante los cuales serán oídos 

Ies, fi«S 7c*nos más inmediatos al lugar de 
3 puMÁ conforme a lo preceptuado 
letínOi15 — — — — —— — --d artículo 30 del Decreto de 30 
je li noviembre de 1961, cuyo plazo ém- 

. en K a cont rse desde el día siguiente 

eferte*
® que se publique este anuncio en 
, Boletín Oficial” de esta provincia. 
-- que se anuncia al público para 

19Í3 - Línocimiento y efectos oportimos. 
Secrf^ 6ra?ozai 15 de octubre de 1973 „ E1

Mariano Horno Liria.

Núm. 6.768
' " ^‘citado don Pascual Glano Parces

Lgoza

ion !

^•diaeión y funcionamiento de obrador 
^Jeltría sito en calle Juan José Gara 

fon cinco motores de 6 CV de po-

Dne-S ■
1 111' j^1"6 formación por término de 

18s> urante los cuales serán oídos 
‘bkCm,°S más inmediatos al lugar de3 te '. . lua5 mmecuacos ai tugar ue

;• conforme a lo preceptuado 
. ¿eri: y artm,a_ o a . , «a

a r

- í1-"1 ar^Culo 30 del Decreto de 30 
al^ |t2éf¿leni^re de 1961, cuyo plazo em- 

s E,a a contarse desde el día sigu ente 
'reÍ0-« SC este anuncio en 
0 L Ricial” de esta provincia. 
’ fe ',le Se anuncia al público para 

- '^liento y efectos oportunos. 
de octubre de 1973. — El 

" ariano Horno Liria.

atii

. I»'"

Núm. 6.769
ifjl' •

don Fernando Arruga Fe
>. 4, ‘ ilación y funcionamiento de ta- 

plnieria sito en calle Lausana, 3, 
A 5l'n0t0re6 de 6 CV de poteneia total. 

^7
‘formación por término de 

'--in ÜUrante l°s cuales serán oídos 
°s ^ás inmediatos al lugar de

instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.770

Ha solicitado don Jesús Navarro Lorente 
la instalación y funcionamiento de taller 
de confección sito en calle Germana de 
Foix, 17 duplicado, con cuatro motores de 
4 CV de potencia total.

Se abre infonnación por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961,- cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.771

Ha solicitado el Presidente de la Comu
nidad de Propietarios de la calle Sangenis, 
9, la instalación y funcionamiento de un 
depósito de 10.000 litros de capacidad pata 
almacenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.772

Ha solicitado don Alfonso Sanz Briz la 
instalación y funcionamiento de un depósi
to de 20.000 litros de capacidad, para alma
cenamiento de fuel-oil, en calle Asín y Pa
lacios, 21.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 

de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.773

Ha solicitado don Alfonso Sanz Briz la 
instalación y funcionamiento de un depósi
to de 20.000 litros de capacidad, para alma
cenamiento de fuel-oil, en calle Asín y Pa
lacios, 17.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.774

Ha solicitado el Presidente de la Comu
nidad de Propietarios de la calle Burgos 
26, la instalación y funcionamiento de un 
depósito de 10.000 litros de capacidad para 
almacenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.775

Ha solicitado "Piensos Sanders", S. A., la 
instalación y funcionamiento de un depósi
to de 10.000 litros de capacidad, para alma
cenamiento de fuel-oil, sito en carretera de 
Monzalbarba, hectómetro 2.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em

M.C.D. 2022
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pozará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.932

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio
Don Lázaro-César Serrano López so

licita la concesión de 0,03 litros por 
segundo de aguas derivadas del barran
co “Fuendealgás”, en término munici
pal de Arguis (Huesca), con destino ai 
abastecimiento de una casa de campo y 
piscina sitos en la partida "Fuendeaí- 
gás”, así como para riegos del jardín 
circundante, instando igualmente auto
rización para vertido de las residuáles 
a cauce público y para la ocupación de 
terrenos de dominio público.

A tales fines presenta proyecto sus
crito por el ingeniero de caminos, ca
nales y puertos don Conrado Sancho 
Rebullida, en el que se justifica el cau
dal pretendido y se describen las obras 
necesarias para el aprovechamiento.

Se proyecta la captación bajo el le
cho del barranco, recogiendo las aguas 
en el depósito regulador que se sitúa 
contiguo, y del que arranca la conduc
ción subterránea por gravedad, con de
rivaciones a la piscina y edificio, del 
que salen las aguas residuales para ser 
tratadas en fosa séptica y posteriormen
te, ya depuradas, son vertidas al cami
no-arroyo de “Fuendealgás”, aguas arri
ba de la carretera a Huesca.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a fin de que cuantos se 
consideren perjudicados por la petición, 
puedan presentar por escrito sus recla
maciones ante esta Comisaría de Aguas 
en el plazo de treinta días, contados 
desde la exposición de la presente en 
el tablón de edictos de la alcaldía de 
Arguis, o bien a partir de su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Huesca, advirtiéndose que du
rante el citado período estará de mani
fiesto el expediente en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas del Ebro (Ge
neral Mola, 28), en horas hábiles.

Zaragoza, 23 de octubre de 1973. — 
El Comisario Jefe accidental, (ilegi
ble).

Núm. 6.907

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de la de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de Jos 

autos ejecutivos de exhorto de la Ma
gistratura número 2 de Barcelona, se
guidos contra la empresa “Hijo de 
Francisco Pons”, S. A., por débitos de 
cantidad, se sacan a primera y pública 
subasta los bienes que a continuación 
se indican:

Seis telares “Bracons”, de 2,30 me
tros (únicos existentes). Valorados en 
1.002.000 pesetas.

Cuatro telares “Cerdáns”, de 3,30 
metros (únicos existentes). Valorados en 
800.000 pesetas.

Total peritación, 1.802.000 pesetas.
Se señala para la subasta el día 25 

de noviembre, a las once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo.

Los citados bienes se hallan deposi
tados bajo la custodia de don Carlos 
Bonini, en Fayón, donde podrán ser 
examinados libremente.

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación; que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero, y que 
los licitadores vienen obligados a con
signar previamente en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda, el 10 % 
efectivo del valor de los bienes sobre 
los que deseen pujar, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a 23 de octubre 
de 1973. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, Rafael Alcázar.

Núm. 6.908
Don Benjamín Blasco Segura, Magistra

do de la de Trabajo número 2 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de los 

autos ejecutivos E. 204 de 1972, se
guidos contra “Rubi Suiza”, S. A., por 
débitos de salarios, se sacan a tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los bie
nes que figuran en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de fecha 25 de mayo 
de 1973, número 119.

La subasta tendrá lugar el próximo 
día 29 de* noviembre, a las once horas 
de su mañana, en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo. Se ad 

vierte a los licitadores que para po¿» 
intervenir en la misma deberán de;:, 
sitar previamente el 10 por 100 dt 
importe de la tasación, y que sine t 
presente para notificación a la emp 
sa ejecutada, dado hallarse en ignon 
do paradero.

Dado en Zaragoza a 23 de ochib-- 
de 1973. — El Magistrado de Trabe}: ■•as qu
Benjamín Blasco. — El Secretario, k i tasad
fael Alcázar. ten ca 

a licita
ar p

Vagistrai
D(

Núm. 6.909
Don Benjamín Blasco Segura, Magt 

trado de la de Trabajo número 2 i 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de le 

autos ejecutivos 6.450 al 6.456 de 19“ 
seguidos contra “Talleres Pilares 
(Fermín Pilarcés), por débitos de se
rios, se sacan a segunda pública r? 
basta los bienes que figuran en el T" 
letín Oficial' de la provincia de feí- 
5 de febrero de 1973, número 28.

La subasta tendrá lugar el próxfr 
día 29 de noviembre, a las once herí 

sanana, 
aienci 
tajo.

Los c 
dos b, 
o Zuer 
¿r libre

5e ad

Magí

6 que
no se
Dado

*1973
fcco. -

en la sala audiencia de esta Magistr-- 
tura, no admitiéndose posturas que - Jos» 
cubran los dos tercios de la tasad® lela 
rebajada en un 25 por 100, debien 
los licitadores depositar previamente f 
10 por 100 de la tasación.

Dado en Zaragoza a 23 de octu?: 
de 1973. — El Magistrado, Benja®9 
Blasco. — El Secretario, Rafael L- 
zar.

'< la
-goza 
Hace 

^«litan 
inero 
^d.

^mac 
'iden

Núm. 6.912
Don Benjamín Blasco Segura, 

irado de la de Trabajo número -"
Zaragoza y su provincia; _
Hace saber: Que en méritos 

autos ejecutivos número E. 74 de 
seguidos a instancia de Antonio

ho\-

^re 
^nd

^do

rín Ejerico y otros, contra “Bodan, una ¿ 
ciedad anónima, por débitos de r J 
dad, se sacan a primera y púb^ 
basta los bienes que a continuáis ••

cí 
oí

indican: 9
Un molino lanzador, modelo • . 

número 70, rodamientos 22224. 
tor eléctrico marca “Siemens , , j .- 
potencia de 40 CV y una tensio® 
trabajo de 230-380, cuyo num6^ 
OR-1526. Una cinta transportad01^ 
su correspondiente motor. a¡ 
para _ depósito de yeso crudo, 
motor incluido. Y finalmente d°5 
más con sus motores eléctricos, 
llenadoras de yeso cocido. Val^3 
180.000 pesetas.

í el

Se señala para la subasta 
de noviembre, a las once horí15
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"a pod
rí dep:. 
100 
sirve;
emp^

anana, la cual se celebrará en la sala 
ciencia de esta Magistratura de Tra-

Los citados bienes se hallan deposi- 
aos bajo la custodia del ejecutado, 

ignoa í Zuera, donde podrán ser examina- 

octubu 
Traba,: 
ario, Ra

libremente.
5e advierte que no se admitirán pos

Tas que no cubran los dos tercios de 
i tasación; que el remate podrá hacer- 
t en calidad de ceder a tercero, y que 
ís licitadores vienen obligados a con- 
tgnar previamente en la Mesa de la 
'hgistratura, o en la Caja de Depósitos 
? 'a Delegación de Hacienda, el 10%

?ro 2 i ®ít*vo valor de los bienes sobre
$ que deseen pujar, sin cuyo requisi-

1 de te 1110 admitidos.
Dado en Zaragoza a 23 de octubre 

* 1973. — El Magistrado, Benjamín 
foco. —El Secretario, Rafael Alcázar.

de 1911 
Pilarcti' 
de s¿ 
alica ri

el "He
le fec- 
. 28. 
próxis 
je hoff
dagistfi-

Núm. 6.913

Magistratura de Trabajo 
número 4

que José Lueña del Muro, Magistrado 
tasacicí üe ]a ¿e 7^^ 4 ¿e 2a- 
lebienc ^Oza y su provjncja.- ,-- ,

ce saber: Que en autos que se
. ltan en esta Magistratura bajo el

nente e

o*S« =*,„ 5.416 de 1973.

el

------- - x m<J, seguidos a ins- 
} u e ^^elio Alonso Moreno, 

1 anuel Fernández González, 
dación

con- 
en

por despido, se ha dictado 
que, copiada literalmente,^dencia

Ma»
•ro -

0,odencia. — Magistrado, señor 
H«delM™. 

,/jre de 1973. 
^ndo la 

: dilic 
le ^d0 de

— Zaragoza a 23 de 
— Dada cuenta; no

citación del demandado
'gencias practicadas por el 

q , Paz de Alfamén, e ignoran
,, _ ^cilio del mismo, se suspen-

Fo í»),n-, - ¡0. VU1° ctel mismo, se suspen- 
los^08 seña^ados para el día de

e
»lica 
ición

toh*

Un 
de 
sión * 
iero

s
con 's»

^•'a í ^le Se alebrarán el día 13 
‘ 7..--.m re; a las diez y media de 

^tese a las partes, con las 
al^35 Preveneiones legales, ci- 

einan^a^0 Por medio de edic- 
s® publicará en el “Boletín 

e Ia provincia, fijándose en el 
e anuncios de esta Magistra- 

dándose la empresa deman- 
Fernández González en 

í tBdar^ero se mserta el presente 
íie ^ieial” de la provincia 

'; é], Slrva de notificación y cita
. % a^ado demandado.
> -Cq ^agoza a 23 de octubre
S Magistrado, losé Lueña. 

(ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.940
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Olíete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 1 
de los de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 23 de no
viembre de 1973, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
inmuebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el número 55 de 1973, á 
instancia del Procurador don Rafael Ba- 
rrachina Mateo, en representación de 
don Angel Bueno Gracia, contra don 
Juan - Antonio Moliner Víllarroya, ma
yor de edad, casado, vecino de Zara
goza (calle Miguel Servet, número 59 
duplicado, segundo C), haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 de! 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder á 
tercero; que se anuncia la subasta . a 
instancia de la parte actora, sin haber 
sido suplida previamente la falta de tí
tulos; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Los derechos que correspondan 
al demandado sobre el piso segundo C 
de la casa número 59 duplicado de la 
calle Miguel Servet, de esta ciudad, 

vendido por el demandante don Angel 
Bueno. Tasados en 270.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.941
JUZGADO NUM. 1 

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 
de los de Zaragoza; .... ;

Hace saber: Que el día 22 de no
viembre de 1973, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja . 
del 25 por 100 del precio de tasación;, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en. 
los autos de juicio de menor cuantía 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 32 de 1973, a instancia del Procu
rador señor Sancho Castellano, en re
presentación de “Cerámicas Segovia”, 
contra don Alfredo Giménez Giménez, 
mayor de edad, industrial y vecino de 
Zaragoza (con domicilio en calle Cas
tellón de la Plana, número 7, primero, 
letra A), haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu- , 
bran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta segunda su
basta, es decir, del precio de tasación . 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero; que en cuanto al inmueble, se 
anuncia la subasta a instancia del actor, 
sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos; que los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Ün furgón marca “Siata*, mo- 
délo “Combi”, matrícula Z-98.402; en 
60.000 pesetas.

M.C.D. 2022



1918 BOLÉtíN OFICIAL

2 ." Un frigorífico marca “Balay”, 
de 250 litros. Tasado en 4.500 pesetas.

3 .” Un tresillo tipo “Chester”, com
puesto de sofá de tres plazas y dos si
llones, tapizado en skai marrón, almo
hadones en tela, bastante usado. Tasa
do en 2.000 pesetas.

4 .° Un televisor marca “Telesprint”, 
de 21 pulgadas, con canal de VHF y 
adaptador para UHF. Tasado en pese
tas 5.000.

5 .° Un mueble librería, en polies- 
ter color marrón, con vitrina, cuatro 
huecos y ocho puertas, de 2,20 x 2 me
tros aproximadamente. Tasado en pese
tas 3.500.

6 .° Un comedor compuesto de mesa 
extensible de 1,5 x 0,80 metros aproxi
madamente, en poliester color marrón, 
seis sillas con asiento tapizado en skai 
color crema y mueble vitrina de 1,5 
metros anchura, 1,7 metros altura y 
y 0,35 metros de fondo, aproximada
mente. Tasado en 5.000 pesetas.

7 .° Un tocadiscos de maleta, marca 
“Kolster”, monomanual, modelo “Cle
veland”, cuyo brazo está roto. Tasado 
en 1.000 pesetas.

Valor total de los bienes muebles, 
81.000 pesetas. •

Inmuebles
Urbana. — Una parcela en el monte 

de Torrero, de esta ciudad, partida “Mi- 
raflores Viejo”, que es parte de la nú
mero 74 del plano parcelario, de exten
sión superficial 132 metros cuadrados 
85 decímetros cuadrados. Linda: Nor
te, resto de finca matriz; Sur, finca de 
don Pedro Martínez Bartolomé; Este, 
camino y porción de terreno destinado 
a calle, y Oeste, porción de terreno des
tinado a calle. Esta finca es parte se
gregada de la señalada con el número 
31.158, folio 115, tomo 1.952, libro 
769 de la sección segunda. Está inscrita 
a nombre del demandado don Alfredo 
Giménez Giménez, casado con doñi 
Carmen Vázquez Guardiola. Tasado en 
800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
octubre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.914

JUZGADO NUM. 3
El Juez de instrucción del número 3 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en las diligencias 

preparatorias número 105 de 1972, tra
mitadas por el delito de estafa, en gra
do de tentativa, contra Pedro Bosque

Martínez, se anuncia tercera subasta, 
en este Juzgado, para el día 12 de no
viembre próximo, a las diez horas.

Bienes: Un aparato transmisor-recep
tor, marca “Sencor”, depositado en 
este Juzgado y valorado en 2.500 pe
setas.

Para tomar parte deberán consignar 
la cantidad equivalente al 10 por 100 
de la tasación; la subasta se celebrará" 
sin sujeción a tipo y el remate podrá 
cederse a tercero.

Zaragoza a veintidós de octubre dé 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.939

JUZGADO NUM. 3

El Juez de inetrucción del número 3 de 
Zaragoza;
Hace eaber: Que en el sumario número 

214 de 1972, tramitado por el delito de 
robo, contra Osear-Lucio Redondo Sánchez, 
y en su pieza de responsabilidad civil, se 
anuncia segunda subasta, en este Juzgado, 
para el día 13 de noviembre próximo, a 
las diez horas, de los siguientes bienes:

Un frigorífico marca “Fagor”, de unos 
200 litros de capacidad, de unos 18 mese» 
de antigüedad. Tasado en 9.000 pesetas.

Una lavadora automática marca “Fagor”, 
de unos 18 meses de antigüedad. Tasada en 
18.000 pesetas.

Ambos bienes se encuentran depositados 
en poder de Osear-Lucio Redondo Sánchez. 
con domicilio en esta ciudad (calle Herma
nos Machado, número 3).

Para tomar narte deberán consignar el 
10 por 100 de la tasación; no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios de 
la misma, con rebaja del 25 por 100; el 
remate podrá cederse a tercero.

Zaragoza a veintidós de octubre de mii 
novecientos setenta y tres. — El Juez, (ile
gible). — El Secretario, (ilegible).

•Núm. 6.945
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de no

viembre de 1973, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri - 
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 62 de 1973, a instancia 
del Procurador señor Gil Aznar, en re

presentación de don Arsenio Laple- 
Ibáñez, contra don Julián Negro N;. 
gro, haciéndose constar: Que para 
mar parte en la subasta deberár. '.3 
licitadores consignar previamente en: 
Juzgado, o establecimiento al efecto, e 
10 por 100 del precio de tasación, l  
cuyo requisito no serán admitidos; 
no se admitirán posturas que no cubrr. 
las dos terceras partes del avalúo; r 
podrá hacerse el remate en calidad 6 
ceder a tercero, y que tales bienes ü  
hallan en poder del deudor, residen: 
en Pamplona.

Bienes cuya venta se anuncia, re 
expresión de precio de tasación:

Don 
cipi 
de
Ha. 

niciÓD 
en es 
do, a 
sas di 
por e 
Ira di 
que i 
te de 
ro, so

1. Un vehículo “Renault 4", 
tríenla P-l 1.583; en 18.000 pesetas

2. Un camión “Barreiros”, matris 
la NA-60.934; en 90.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de k - 
tubre de mil novecientos setenta y tres 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta 
(ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 6.915

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
nicipal del Juzgado número 2 de 
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio nó^ 

ro 5 de 1973, que se tramita en 
Juzgado a instancia de don Frane> 
Amorós Ejarque, representado 
Procurador don Femando Peiré 
rre, contra don Eusebio Blanco 
calle Cerezo, número 9), se sacan^. 
venta en pública subasta, por te 
vez y sin sujeción a tipo de tasa 
los bienes que fueron embarga 1 
las resultas de dicho procedinue!\ 
que, con su valoración, aparecen , 
ñados en los edictos anunciadorc ^ 
la primera y segunda su^a^Si .-V 
aparecieron insertos en los 
Oficiales” de esta provincia n 
99 y 131, correspondientes a 0$ 
2 de mayo y 9 de junio de 1 ,v .

Esta tercera subasta tencua 
la sala audiencia de este Juzga p 
16 de noviembre, a las doce 
condiciones para tomar parte en 
ma, idénticas a las anteriores-

Zaragoza a diecinueve de o ; 
mil novecientos setenta y
Juez, Fermín González. • 
rio, (ilegible).
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Núm. 6.844
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez muñí 
cipa! titular del Juzgado número 3 
de los de esta ciudad de Zaragoza; 
Hace saber: Que en el juicio de cog- 

aieión número 8 de 1973, que se sigue 
en este Juzgado bajo el número indica- 
b. a instancia de “Industrias Aragone
sas del Aluminio”, S. A., representada 
por el Procurador señor Sampío, con- 

r don Jesuíddo Pérez García, vecino 
que fue de Cartagena y posteriomien- 
te de Murcia, hoy en ignorado parade 
ro, sobre reclamación de 12.145 pese
ra. aparece la providencia que, copia- 
da literalmente, es como sigue:

Providencia. — Juez, señor Gállego 
Moré. — Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza, a 15 de octubre de 1973. 
Dada cuenta. El anterior escrito únase 
jl juicio a que se refiere, y como se 
solicita, siendo firme la sentencia dic- 
úda en el mismo y desconociéndose el 
puadero del demandado, se decreta el 
^bargo de bienes de la propiedad del 
^o, en los estrados de este Juzga- 
'-1 y cuyos bienes son los siguientes: 
Primero. Una tierra en término de 

•lurcia, partida “Valladolises”, de ca- 
-ida 1 hectárea 39 áreas 75 centiáreas. 
f'^i^-en el libro 22 de la sección 14, 

0 56, finca número 1.781, inscrip- 
^on 1- del Registro de la Propiedad 

® Murcia número 2. De esta finca se 
■a efectuado una segregación de 2b 
"eas 72 centiáreas.

Segundo. Otra tierra en término de 
Urc¡a, de cabida 13 áreas 26 centiá- 

• Inscrita en el libro 24 de la see- 
14, folio 86, finca 1.958 del Re

Murcia nú
, -> Y líbrese el oportuno despacho 

Pagado municipal de Murcia para 
Pw el mismo se libre mandamíen, 

b¡>°r duplicado del señor Registrador 
^piedad número 2, al objeto de 

del embargo trabado sobre 
meas y expida certificación de 

la^8’ 060505 y gravámenes que so- 
^bar mismas Pesen. Notifíquese esté 
dofy p a Ia esposa del demandado, 
.^sabel Martínez Otalora, también 

,p™d=ro; por medio de 
... ■'^ en ei “Boietín oficial” de la 
■; (p’ > requiérase al demandado 

,e que, dentro del plazo que se- 
art*cul° 1.490 de la Ley de En- 

b i lent° Civil, presente los títulos 
" retoridas fincas.

•Mi i0
Nic acuerda y firma el señor Juez 
^e]j titular, de que doy fe. — 

) pállego Moré. — Ante mí, Ju
ra'° • (Rubricado).

Lo relacionado es cierto, y para que 
conste y sirva de notificación al de
mandado don Jesualdo Pérez García y 
su esposa, doña Isabel Martínez Ota- 
lora, y de requerimiento al demandado, 
expido y firmo el presente en Zarago
za a quince de octubre de mil nove
cientos setenta y tres. — El Juez, Ro
gelio Gállego. — Por su mandato: El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 6.916
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 26 de no

viembre de 1973, a las doce horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes embargados al demandado en juicio 
verbal civil 204 de 1973, a instancia 
del Procurador señor Peiré, en represen
tación de “Autoloto”, S. L., contra don 
Angel Nebra, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán consignar 
previamente el 10 % de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, y con el 25 por 100 
de rebaja sobre su valoración.

Bienes:
Piedra esmeril con motor 1 y 1/4; en 

3.000 pesetas.
Taladro 1 HP; en 5.000 pesetas.
Autógena “Gala”, con accesorios; en 

2.000 pesetas.
Total valoración, 10.000 pesetas.
Bienes, en poder del demandado (ca

lle Cinco de Noviembre, número 18).
Zaragoza a dieciocho de octubre de 

mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.880
JUZGADO NUM. 5 

Notificación
En autos de juicio verbal civil nú

mero 341 de 1973, a instancia de “Ar- 
piqsa”, S. A., contra don Manuel-José 
Calvo Vega y otro, con domicilio igno
rado el primero, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado sentencia cuyas 
parte dispositiva y fallo dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 5 de 
septiembre de 1973. — El señor don 
Celedonio Ceña López, Juez municipal 
sustituto del Juzgado número 5 de los 
de esta ciudad, habiendo visto el pre

sente juicio verbal civil tramitado bajo 
el número 341 de 1973, seguido entre 
partes: de la una, y como demandan
te, “Arpiqsa", S. A., representada por 
el Procurador señor Gil Aznar, Letrado 
don José-Javier Forcén, y de la otra, 
y como demandados, don José-Manuel 
Calvo Vega y don Luis Ormeño Sáinz, 
vecinos de Zaragoza, sobre reclamación 
de cantidad, y

Fallo: Que debiendo estimar y esti
mando la demanda interpuesta por “Ar
piqsa”, S. A., vecina de Zaragoza, con
tra don Manuel-José Calvo Vega y don 
Luis Ormeño Sáinz, en ignorado para
dero el primero y vecino de Zaragoza 
el segundo, sobre reclamación de pe
setas 7.440, debo condenar y condeno 
a los citados demandados a que abo
nen al actor la expresada cantidad de 
7.440 pesetas, interés legal de la mis
ma desde la interposición de la deman
da y expresa imposición de costas a di
chos demandados.

Y por la rebeldía del demandado, 
cúmplase con lo dispuesto en el artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Celedo
nio Ceña y López”. (Sellado con el del 
Juzgado).

Y para que conste y sirva de notifi 
cación al demandado, en ignorado do
micilio, don Manuel - José Calvo Vega, 
expido el presente, para su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en Zaragoza a dieciocho de octubre de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales
Núm. 6.882

CALATAYUD

Don José - María Monteagudo Roch, 
Juez comarcal de la ciudad de Ca- 
latayud y su demarcación;
Hace saber: Que por providencia de 

esta fecha en el juicio de cognición se
guido en este Juzgado bajo el núm. 51 
de 1972, a instancia de don Francisco 
Badesa Delgado, contra don Bernardo 
Blasco Ibáñez, en reclamación de pese
tas 43.787,22, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, los 
bienes inmuebles que a continuación se 
describen, sitos en este término muni
cipal:

Inmuebles

1. Casa en la calle del Molino, de! 
barrio de Huérmeda, de esta ciudad,
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lindante: por la derecha entrando, iz
quierda y espalda, con herederos de Se
bastián Sobaberas, inscrita al tomo 
1098, libro 167, folio 137, finca 8823, 
inscripción primera; valorada en pese
tas 28.000.

2. Mitad indivisa de una huerta con 
monte en la partida de “Peña la Abue
la”, de 28 áreas 60 centiáreas, lindan
te: al Norte, Bienvenido Marquina; 
Sur, Santiago Ríos; Este, río Jalón, y 

■ Oeste, acequia; inscrita al tomo 984, 
libro 152, folio 11, finca 7636, inscrip-
cion 
setas

3,5; valorada dicha mitad en pe- 
75.000.

3. Mitad indivisa de otra finca de 
regádío en la partida de “Campiel”, de 
42 áreas 90 centiáreas, lindante: al 
Norte, con río Jalón; Sur, monte de la 
Plañilía; Este, Francisco Ibáñez, y al 
Oeste, Santos Monge, inscrita al tomo 
1115, libro 172, folio 70, finca 9274. 
inscripción 1.a; valorada dicha mitad en 
140.000 pesetas.

. Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz
gado comarcal, se ha señalado el día 30 
de noviembre próximo, a las once horas, 
sirviendo de tipo el de la tasación, pre
viniéndose a los licitadores: Que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo y que. 
para tomar parte en la subasta, además 
de acreditar su identidad, deberán con
signar en la Mesa del Juzgado, o en la 
Caja General de Depósitos, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 % del 

'valor efectivo de los bienes, sin cuyo 
‘ requisito no serán admitidos a licita

ción, y asimismo que no se han apor
tado ni han sido suplidos los títulos de 
prepiedad de las fincas, por lo que el 
rematante no tendrá derecho a exigir 
otros y vendrá obligado a cumplir lo 
establecido en la Ley Hipotecaria so
bre el particular.

Dado en Calatayud a once de octu
bre de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez comarcal, José-María Montea- 
gudo. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.917 
CALATAYUD 

Cédula de citación 
En providencia de esta fecha en el . 

juicio verbal de faltas que procedente 
del suprimido Juzgado comarcal de 
Ateca se sigue en este Juzgado bajo el 
número 118 de 1973, sobre lesiones y 
daños por imprudencia, se ha acorda
do citar al demandado David Nieto 
Cuadrillero y a la lesionada Angela Le- 
desma Tejedor, residentes en Suiza, 
para que el día 24 de noviembre próxi
mo, a las doce treinta horas, comparez
can ante este Juzgado comarcal a la 
celebración del correspondiente juicio 
verbal de faltas que tendrá lugar en la 
sala audiencia del mismo (sita en Ra
món y Cajal, sin número), instruyén
doles del contenido del artículo 8.° del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma 
a los aludidos David Nieto Cuadrillero 
y Angela Ledesma Tejedor expido el 
presente en Calatayud a veintidós le 
octubre de mil novecientos setenta v

ocupantes del vehículo EH-69-42, exp. 
do la presente en Calatayud a veintite 
de octubre de mil novecientos setenta. 
tres. — El Secretario, (ilegible).

tres. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.918
" " CALATAYUD 

Cédula de citación 
En providencia de esta fecha en el

juicio verbal de faltas que procedente 
del suprimido Juzgado comarcal de 
Ateca se sigue en este Juzgado bajo el 
número 125 de 1973, sobre lesiones y 
daños por imprudencia, se ha acorda
do citar a los súbditos portugueses Cil 
Conceicao Manso, María-Isabel Cortés 
Pinto y Paulo Ventura Duarte para que 
en el plazo de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado comarcal (Ramón y 
Cajal, sin número) al objeto de prestar 
declaración, hacerles el ofrecimiento de 
acciones que previene el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
ser reconocido este último por el señor 
Médico forense, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma a los reseñados, como conductor y

Núm. 6.919 
CALATAYUD 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por prov- 

dencia de esta fecha en el juicio verba! 
de faltas seguido en este Juzgado baj 
el número 113 de 1973, en virtud ó 
denuncia formulada por la Guardia Ci
vil de Tráfico, sobre daños en accider. 
te de circulación, se cita al denuncúdí 
Fausto Coelli, súbdito italiano, pan* 
que el día 24 de noviembre próximo, 
a las doce horas, comparezca ante b.: 
Juzgado comarcal a la celebración de. 
juicio verbal de faltas señalado, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado (Ramón y Cajal, sin nú
mero), instruyéndole del contenido dd 
artículo 8.° del Decreto de 21 de nc- 
viembre de 1952.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada a través del “Boletín Oficui

L 
nitor

Civil) 
h

¡EC

de la provincia, expido la presente t.
Calatayud a veintidós de octubre ¿ I 
mil novecientos setenta y tres. — 
Secretario, (ilegible). * E?

Núm. 6.920
LA ALMUNIA DE DOÑA G0DN

Cédula de citación

Las 
^ensa

»el
. es[ 

e] di- < iosEn providencia dictada en 
de hoy en juicio verbal de faltas 
ro 13Í de 1973 se ha acordado citar 
el “Boletín Oficial” de la pr0^^' 
denunciado José-Antonio Pérez 
de ignorado paradero, nacido en • 
(Oviedo) el día 3 de febrero de 
hijo de Antonio y Carmen, J':
comparezca ante este Juzgado con^ 
el día 16 de noviembre de l^'1 
once treinta horas, al objeto . 
a la celebración del juicio arn a 
cado. , ^¡$-

La Almunia de Doña Godina 
tidós de octubre de mil novecie” 
tenía v tres. — El Secretario. (H »

Este

^ue

■''ida
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" el
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo^ Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE

Trimestre.....................
Semestre.....................

SUSCRIPCION

Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 _
600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de OB®0 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, "5.

<1hic

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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